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PROPOSICIÓN 
 

Modifíquese el artículo 1 del Proyecto de Acto Legislativo N°. 03 DE 2020  
 
“Por el cual se otorga la categoría de Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación a la ciudad de Medellín” 
 
El cual quedará así:  
 
 
Artículo 1º. Adiciónese el siguiente inciso y parágrafo transitorio al artículo 356 de la Constitución 
Política: 

 
 
La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. Su régimen político y fiscal será el previsto en la Constitución y la ley. 
 
Parágrafo: La ciudad de Medellín como Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, no 
estará obligada a efectuar ajustes administrativos que aumenten sus costos. La Ley 
podrá crear mecanismos adicionales a los existentes que fomenten y promocionen 
desarrollos en ciencia, tecnología e innovación que potencien este Acto Legislativo. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

 
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ            
Senador de la República      
Centro Democrático        


